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En atención a la anterior documental, se dispone:

1.- Las manifestaciones realizadas por el vinculado Dr. JOSÉ
GUILLERMO TADEO ROA SARMIENTO como litisconsorte

necesario y contenidas en el escrito recibido vía correo electrónico
visibles a folio 600-605, se tienen por agregadas a los autos para
los efectos a que haya lugar y las mismas se ponen en
conocimiento de los demás intervinientes para lo que estimen

pertinente.

2.- El correo electrónico recibido junto con el CD que dice
contener el escrito que descorre el traslado de la demanda
realizado por el llamado litisconsorte, allegado por la apoderada
del extremo pasivo, se agrega a los autos y el mismo en
conocimiento de los demás intervinientes para lo que estimen

conveniente.

3.- En atención a las comunicaciones provenientes de los

juzgados 55 y 52 civiles municipales de esta ciudad, por
secretaría oficíese a dichos despachos informando que el asunto
que aquí se debate corresponde a un proceso declarativo por
indemnización de perjuicios en el que no se han ordenado
embargo de ningún bien, por tanto, por ahora no es posible tener
en cuenta el embargo de remanentes que solicitan, (art. 466 CGP).

4.- Integrado como se encuentra el contradictorio en este asunto, a
fin de continuar con la audiencia inicial que prevé el artículo 372 del
Código General del Proceso, para lo cual se señalan las /uZOt?
horas, del \*7 de f¡Q\níirr?by< de 2020.

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia
injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones previstas en
el núm. 4o del referido artículo.




